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FICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNCIA OFICIAL 

L»»ley«* orden»» j inundo* qu» hayan do lutcrtarse en 
t r n n r > o r i c i A t í s »e han de mamhr M Jefe Político re»-

'""••ivo por enjo conducto se pasaran & los Kdltorí» de ios 
"^r.onadoi periódico*. 
«^.ctonano p ^ trun de 6 </<- ¿W« í> 183S.) 

t o d o * Ion d i n * e s r e p t o to« d o m i n g o * . 

En esta capital, llevado a domicilio, a'au pesetas mensual*» anticipadas: fue
ra de ella *'oo al mev. » al trimestre; II al semestre, y J» ' Í O por un año. 

Se admiten suschciuiies en Madrid, eq la Administración del B o i m » , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la 
Admitilsiración, con inclusión del importe del tiempo d* abono en sellos. 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto laa qus L__ 
& instancia de parte no pobre, se insertarán oficial meuU: aal-
mismo cualquier anuncio concerniente al tarrido nacloaii 
que dimane de las mismas; pero lat de interés particular fu
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción 

P A i l T E 
PRESIDENCIA OEl CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. «1 REY y la REINA Regento 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
se trasladaron en el día de ayer de Bilbao 
á San Sebastián de Guipúzcoa, donde 
continúan sin novedad en su importante 
talad. 

GOBIERNO CIVIL 

Sección de Fumcnto.—Monta. 
Hallándose comprendido en el plan 

forestal aprobado para el año de 1887 á 88 
el aprovechamiento do pastos del monte 
titolado Dehesa Boyal, eu el término 
municipal de Colmenar Viejo, se proce
derá al arrendamiento de dicho aprove
chamiento eu subasta pública, que será 
doble y simultanea ante mi Autoridad ó 
funcionario en quien delegue, en la Sec
atón de Fomento de este Gobierno civil, 
y ante el Alcalde de Colmenar Viejo, cu 
« i Casas Consistoriales el día 20 de Oc
tubre próximo, a las tres de la tarde, de
biendo hacerse las proposiciones en plie
gos cerrados eu todo iguales al modelo in-
*erto á continuación y sirviendo de tipo 
•3.000 pesetas en que ha sido tasado di
cto aprovechamiento por el distrito fo-
«ital. 

Para tomar parte en la licitación es 
«odifpensable la presentación de lacódu-
k personal y consig.iar previamente en 
U Caja general de Depósitos ó en la De-
Petar ía de fondos municipales del men
g u a d o pueblo el 5 por 100 del importe 

aprovechamiento, incluyéndose den-
k°del pliego cerrado que contenga la 
^posición el documento que acredite 

b*ber constituido el indicado depósito. 
Los pliegos se admitirán durante la 

Wtoe r a media hora de la subasta, traus-
^ j n d a la cual seráu abiertos los presen-

°* c ° u las formalidades legales; y si 
le* e u ^ o s ^ m ^ 9 proposiciones igua-

» ^ce lebrará entre sus autores ona 
fcción, en la qoe podráu aquellos au-
Qtar la cantidad ofrecida en pujas 

^ e r t a e , q u e n o p 0 1 r á n bajar de 25 pese-

*»r Ü?^* ° D A ; 9 1 D Í D S U D 0 qo«5iera mejo-
^ j Precio, decidirá la suerte el autor 
id; & P r oP° 8>ción á cuyo favor se hava de 
% d J Q 4 'car el remate. 

El pliego de coudicionesáque debe su
jetarse el rematante para efectuar el dis
frute y que servirá de base para formalizar 
el contrato, se hallará de manifiesto en 
la Sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia y eu ia Secretaria del Ayun
tamiento de Colmenar Viejo. 

Madrid 20 de Septiembre de 1887.=» 
El Gobernador, C. Frías. 

Modelo de propotición. 
D. Ñ. N. , que vive...., enterado del 

pliego de condiciones y demás requisitos 
legales, cou arreglo á los cuales se saca 
á pública subasta el aprovechamiento 
del pasto del monte Dehssa Boyal, eu 
término muuicipal de Colmenar Viejo, 
so compromete á abonar por dicho apro
vechamiento la cantidad de (eu letra, 
no en guarismo), que satisfará en los pla
zos marcado.-, con estricta s u j e c i ó n al 
pliego de condiciones indicado y á cuan
to previene la legislación del ramo. 

(Fecha y firma del p-opouente.) 

PROVINCIAL 
CONTADURÍA I>E FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

Mes de Octubre del año económico de 1887-8$. 

Distribución de fundos j*>r capitulo* para sa
tisfacer lat obligaciones de. dicho mes, for
mada por la Contaduría de fondos provin
ciales, conforme á lo prevenido pur Real 
orden de 31 de Mayo de 1886. 

C*- Peseta*. 
Pimío*- 1.» -ECCIÓN 

1.° Administración provin
cial 36 000 

2.° Servicios generales . . . 90 000 
3.° Obras obligatorias 15.000 
4.° Cargas 7.000 
5.° Instrucción púb l ica . . 4 .000 
6.° Beneficencia 900 .00) 
7.° Corrección públ ica. . . 8 000 
8.° Imprevistos 4 .0 JO 

2.* SECCIÓN 

1.° Nuevos Establecimien
tos B O ; O O O 

2.° Carreteras 60.000 
3 o Obras diversas lu.oO» 
4.° Otros castos 20.000 

T O T A L . . . 1.194.000 

Madrid l.° Septiembre de 1337.—El Con
tador, Andrés Rodríguez Corrales.—V.° B.°— 
El Presidente, Sardoal. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión de € da Septiembre de Í8S7. 

La Comisión, conforme.=EI Vicepresiden
te, Pelácz Vera.—El Secretarlo accident.il, 
H. Aguado. 

J i m tu d o I n « t r u c o io"n. p ú b l i c a 
d o l a p r o v i n c i a , d o > l a d r i d 

L ireular. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos que 
á continuación so expresan, no han re
mitido á esta Junta los presupuestos del 
material de las Escuelas para el ejercicio 
de 1887-88. 

Por tanto, según dispone el último pá
rrafo de la regla 8." de la Real orden de 
12 de Enero de 1872, los Maestros de las 
Escuelas que se citau en la relación ad
junta, remitirán los presupuestos directa
mente á esta Juu ta , dentro del plazo de 
ocho días, acompañando el inventario y 
lista de libros adoptados de texto en sus 
Escuelas, prescindiendo de los informes 
de las Juntas locales. 

Madrid 15 de Septiembre de 1887.= 
El Presidente, P . D., Dr. Manuel María 
J . de Galdo.c=El Secretario, Vidal L. Col
menar. 

¡{elación de la* Escudas cuyos presupuestos de 
material no se han presentado á la aproba
ción de esta Junta. 

Ajalvir, niñas. 
Alameda del Valle, mixta. 
Alcalá de Henares, todos. 
Aldea del Fresno, mixta. 
Alpedrete, mixta 
Atcbite, uiños-niñas. 
Anchuelo, mixta. 
Alameda (La), mixta. 
Barajas, niñas. 
Becerril, mixta. 
Berzosa, id. 
Berrueco (El), id. 
Boalo (El), id. 
Braojos, id. 
Brúñete, niños-niñas. 0 

Buitrago, id. id. 
Cabanillas, mixta. 
Cadalso, niños-niñas. 
Campo Real, id. id. 
Canencia, id. id. 
Carabaña, id. id. 
Casarrobuelos, mixta. 
Cenicientos, niños-niñas. 
Cobeña. mixta. 

Collado Villalba, niños-niñas. 
Escorial (El), id. id. 
Fuente el Saz, niñas. 
Galapagar, niños-niñas. 
Garganta, niñas. 
Griñón, mixta. 
Gnadalix, niños-niñas. 
Hortaleza, id. id. 
Humanes, mixta. 
Hueros, (Los) id. 
Loeches, niñas. 
Lozoya, niños-niñas. 
Lozoyuela, id. id. 
Madarcos, mixta. 
Manjiróo, id. 
Molar(El), niñas. 
Montejo, id. 

Moraizarzal, niños-niñas. 
Navalafueute, mixta. 
Navarre louda, id. 
Navas de Buitrago, id. 
Qrusco, niños-niñas. 
Oteruelo, mixta. 
Patones, id. 
Peí ayos, id. 
Puebla, Id. 
Quijorna y Perales de Milla, id. 
Rozas de Puerto Real, niños. 
San Martin de Valdeiglesias, todos. 
Santos de la Humosa, niños-niñas. 
Somosierra, niñas. 
Torremocha, mixta. 
Valdaracete, niños-niñas, 
Valdeavcro, niñas. 
Valdemaqoeda, mixta. 
Valletnoro, una de niñas. 
Valdepiólagos, mixta. 
Valdetorrt'3, niños. 
Valverde, mixta. 
Vellón, uiños-niñas. 
Villalvilla, id. id. 
Villanueva de la Cañada, í l . id. 
Villar del Olmo, niños. 
Villavicios i de Oióu, niños-niñas. 
Zarzalejo, id. id. 

AílNTiMIEVrOS 
Á m b i t o . 

Con autorización del Excmo. Sr. G o 
bernador civil de la provincia, se arr ien
dan en pública licitación los pastos so
brantes de invierno de la dehesa Boyal 
de enfrente de esta villa, para el aprove
chamiento 500 cabezas de gauado lanar 

| y tipo de quinientas pesetas. 
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Martes 20 <ie Septiembre de 1887. 

La do ración del aprovechamiento 
aera desde 1.° de Noviembre de 1887 á 
31 de Marzo de 1888. 

Tendrá lagar la subasta el día 22 de 
Octnbre próximo á lasdocedeso mañana, 
en la Sala Consistorial del Ayuntamiento. 

Ambite 14 de Septiembre de 1887.= 
Kl Alcalde, Félix Díaz. 

B a t r e s . 

En esta Alcaldía se halla depositada 
tina caballería menor, coyas señas son 
las siguientes: pelo negro, alzada cinco 
coartas próximamente, edad cuatro años, 
y con una cicatriz en el brazuelo derecho. 

Lo que se hace saber al \ úblico para 

que llegne á conocimiento del interesado. 
Batres 12 de Septiembre de 1887.=E1 

Alcalde, Silvestre Arransi. 

1 * u s t n r v i o j o . 

Previa autorización superior, el do
mingo 23 do Octubre próximo y hora 
de las doce de su mañaua, tendrá lugar 
en las Casas Consistoriales de esta villa 
la subasta para el arrien lo de pastos de 
los montes de estos propios durante el 
año forestal de 1887 á 88, bajo los tipos 
y condiciones, que después se expresa
rán y constan en los respectivos pliegos, 
que se hallan de maniñesto en la Secre-
tana de este Ayuntamiento. 

M O N T E S 

Prado María Córdoba 
L a Cotilleja 
Cerquilla y Lomo 
Dehesa del Valle 
Dehesa Vieja 
El Peralejo 
Prado lispartal y agregados. 
La Ca udalia 

N U M E R O D E C A B E Z A S T I P O S 

Ptas. Cents l.ANAtt VACUNO. 

T I P O S 

Ptas. Cents 

25 25 
150 » 150 
300 » 300 
500 40 750 

1.000 50 1.800 
100 » 100 
200 25 500 
100 » 100 

Si en la primera subasta no hubiese 
licitadores, tendrá lugar la segunda que 
marca el art. 110 del reglamento, el día 
2 de Noviembre siguiente, á la misma 
hora y en el propio local, y bajo los pro
pios tipos y pliegos de condiciones. 

Bustarviejo 13 de Septiembre de 
1887.=E1 Alcalde, Ángel Pascua l .= El 
Secretario, Pedro T. Castillo. 

M o n t c j o d o la. S i e r r a . 

El Ayuntamiento que presido, com
petentemente autorizado, ha acordado 
arreudar los pastos de las ñucas de propios 
ycomúnde vecinos para el ganado, tasa
ción y tipo, duración del arriendo, que á 
continuación se expresa: 

Los pastos do la Dehesilla. para 533 
cabezas lanares desde el 1.° de Noviem
bre al 31 de Septiembre de 1888; tipo 
de 450 pesetas; las del monte Chaparral 
para 140 cabezas lanares y tipo 160 pe
setas; su duración como la anterior. 

ídem las de la Solana, para 150 ¡ana-
res; tasación 100 pesetas; duración como 
la anterior 

ídem los de la dehesa Boyal, para 450 
lanares, 80 cabrías, 150 vacunas, 22 ca
ballares, por el mismo tiempo que las 
anteriores, y tipo de 600 pesetas. 

ídem los de la Umbría, para 100 lana
res y 10 cabríos y tipo para la subasta 
100 pesetas; su duración como las ante
riores; ¡asdemás condiciones se hallan en 
el pliego facultativo, que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to, á fin que se entere el público y lo es
tará en el acto de la subasta. 

La subasta tendrá lugar á los 30 días 
de anunciado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, desde las doce de su mañaua 
en adelante en la Casa Consistorial de 
esta villa. 

Montejo de la Sierra 14 do Septiembre 
d e 1887.=E1 Alcalde, Víctor Maitin. 

O r u s e o . 

Con la competente autorización se 
arriendan eu pública subasta les pastos 
de iuvierno de la dehesa Carnicera *de 
esto- propios para el disfrute de 4C0 ca
bezas de ganado lanar, bajo el tipo de 587 
pesetas y con sujeción al pliego de con

diciones formado por el Sr. Ingeniero 
Jefe del distrito forestal. 

Dicha subasta tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales á las doce de la ma
ñana i los 30 días contando desde el en 
que apanzea inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la proviucia. 

Orusco 14 de Septiembre de 1887.= 
El Alcalde, Felipe Villalvilla. 

P i ñ u é c a x * . 

El Ayuntamiento constitucional de 
este pueblo, competentemente autorizado, 
arrienda en pública subasta los pastos de 
las fincas de propios, en la forma si
guiente: 

Número y clase de (fañados rj-ue deben 
aprovecharlos. 

lanar. Cabrio. 

Los de la dehesa de Las 
Pozas 100 15 

Los de la dehesa del Cerro. 80 15 
Los del monte Los Carre

ros 45 » 

Las condiciones y tipos para la subas
ta, que constan en los pliegos formados 
por el Sr. Ingeniero Jefe de montes, serán 
leídos antes del remate; habiendo señala
do para el mismo el día 15 de Octubre, á 
las doce de su mañana, eu la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento. 

Lo que anuncia al público llamando 
licitadores. 

Piñuécar y Septiembre 14 de 1887.=» 
El Alcalde, Manuel H e m a n . = D . S. O, 
A gamito Vélez, Secretario. 

P l ñ u é o a r . 

El Ayuntamiento constitucional de 
este putblo. competentemente autoriza
do, saca á pública subasta la roza de leñas 
bajas t'.e encina para carboneo Jel monte 
denominado dshe?a del Cerro de estos 
propios, bajo el pliego de condiciones que 
será bulo antes del remate; para cuyo 
acto se ha señalado el día 15 de Octubre, 
á las diez de su mañaua, en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman* 
do licitadores. 

Piñuécar y Septiembre 14 de 1887.= 
El Alcalde.=D. S. O., Agapito Vélez, 
Secretario. 

P o z u e l o d e l R o y . 

Con autorización de la Superioridad 
se enajenan en pública subasta 350 es
téreos de leña mata de roble del monte 
el Coto de estos propios, en cantidad de 
700 pesetas y condiciones acordadas 
por el distrito forestal, ouehan de servir 
de base para el acto oe la subasta , que 
ha de celebrarse en la Sala Capi tu lar 
de esta villa el día 23 de Octubre ve
nidero, de o n c e a doce de su mañana . 

Pozuelo del Rey 15 de Septiembre 
de 1887 .=E1 Alcalde, Rogelio Muñoz. 

P o z u e l o t le l T5oy. 

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
autorizado oportunamente , ha acorda
do se proceda al arriendo del aprove
chamiento de pastos de invierno del 
monte El Coto de estos propios, kbajo el 
tipo de 375 pesetas y condiciones fa
cultat ivas, que se encuentran de m a n i 
fiesto en la Secretaria de este Ayun ta 
miento y lo estarán en el acto del re
mate , el cual ha de tener l u g a r el día 
23 de Octubre próximo, de diez ¿ once 
de su mañana , en estas Casas Consisto
riales. 

Pozuelo del Rey 15 de Septiembre 
de 1887. = El Alcalde, Rogelio Muñoz. 

PROVIDENCIAS JEBICIALES 

Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 

Vicaría general eclesiástica de Ma
drid.—Por el presente y en virtud de 
provideucia del Iíxcmo. Sr. Dr. Don 
Julián de Pando y López, Presbítero, 
Caballero gran Cruz do la Real orden 
Americana de Isabel la Católica, Provi
sor y Vicario general eclesiástico de 
esta Didces-is, se cita á Mauucl Franco, 
natural de Cáceres, y Francisco de Pin, 
que lo es de Peña Kubia, abuelos pater
no y materno respectivamente de Nicolás 
Feüpe Franco de Pin, cuyo paradero se. 
ignora, para que en el improrrogable 
térmii.o de 10 ciias, contados desde el s i -
guieL te al de la inserción del presento, 
comparezcan en este Tribunal y Notaría 
del que suscribe, sito en la calle de la 
Pasa, i.úrn. 3, á conceder ó negar el 
consentimiento prevenido en el axt. 2.° 
de la ley de 20 de Junio de 1862, á so 
nieto el referido Nicolás Felipe Franco y 
Pin para el matrimonio que intenta con
traer con Manuela Cesárea Eustasia Co-
dins; en la inteligencia que de no com-

: parecer se dará al expediente el curso 
! que corresponda y le parará el perjuicio 
j que haya lugar en derecho. 

Madrid 14 de Septiembre de 1687.-= 
Cirilo Crea y Egca. 

Juzgados mi l i t a res . 

MADRID 

D. Arturo Escario y Herrera, Teniente 
de la tercera comj añía del segundo bata
llón del segundo regimiento de Zapado
res-Minadores, y Fiscal de la causa ins
truida contra el músico de segunda del 
propio regimiento Alonso Espinosa Ca
ballero, por el delito de primera deser
ción y estufa; 

Usando de las faculta lea que en estos 

casos me concede la ley do Enjaiciam-
to militar y órdenes vigentes, p 0 r e l ^ 
seute primer edicto cito, llamo y 

j al indicado músico desertor, p a r a q o ^ 
f el térmiuo de 30 días, á contar desde l a ^ 

8crción del mismo en el BOLETÍN OF ^ 
de esta Corte, comparezca en el cuaru' 
de la Montaña, donde se halla alojado e 5 

regimiento, á dar sus descargos; en l a 

inteligencia de q u e d e no verificarlo^ 
seguirá la caopa en ausencia y rebeldía 

Dado eu Madrid á 14 de SentiemW 
de 1887.=Arturo Escario. r t 

GERONA 

D. Gregorio Fernández y Fernández 
Capitán Ayudante del primer bátala 
del regimiento infantería de Asia, núme. 
ro 59, y Fiscal nombrado en la sumaria 
que se sigue en este Cuerpo coutra el 
soldado José Gisbet Casas, procedente 
del Ejército de la isla de Cuba, por no 
haberse incorporado á banderas termina-
dos los cuatro meses de licencia por en
fermo que le fueron concedidos para Cá. 
diz en Febrero de 1878 á su desembarque 
en la Península y cuya incorporación 
debe efectuar; 

Usando de la jurisdicción que me con
cede la ley de F.njniciaraiento militar, 
por el presente segundo edicto llamo, 
cito y emplazo al expresado soldado, para 
que en el término de 20 días, á contar 
desde la fecha, se presente en la guardia 
del cuartel de Santo Domingo de e*ta 
plaza, á fin de que stftn oídos sus descar
gos; y de no comparecer en el referido 
phtzo, se le feguirá el perjuicio que ha
ya lugar. 

En Gerona á 6 Septiembre de 1887.= 
El Capital Fiscal, GregorioFemández.-
Por su mandato, el Sargento 2.°, Secre
tario, Valentín Ló: < z. 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 

D. José Rodríguez Zapata, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de instrucción del distrito del 
Centro de esta capital . 

Por la presente requisitoria y tér
mino de diez dias, á contar desde su in
serción en \i\GaceUi y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, se ci ta , llama y em
plaza por uua sola vez á 1). Leoncio 
Gutiérrez Armayor, hijo de D.-Juan y 
de Doña Tesesa, na tura l de Villamorey, 
provincia de Oviedo, casado con Doó» 
Mercedes Gutiérrez , cesante, de 36 
años de edad, veciuo de esta Corte.coo 
domicilio en la calle de Bravo .Murillo. 
número 50 an t iguo , piso bajo, par* 
que dentro del referido término seVyí 
senté en este Juzgado y Secretaría del 
que refrenda, ó en la Caree! Modelo^ 
A responder A los cargos que le resul
tan en causa criminal que contra ' 
mismo se s igue por el delito de esta»» 
advirt iéndole que si pasa dicho 
no sin presentarse, se le declarara ^ 
beldé y le parará el perjuicio que n». 
l uga r . • 

Y se encarga ¿ todas las Autori
dades civiles, militaresyjudicialeSf P.^o 

cedan ¿ la busca v captura del rete ^ 
D . Leoncio Gut'iérrez Armayor, 
que habido que sea lo dejen e . n , , * 8 ¡ . 
cel Modelo de esta Corte á m i o » P ^ 
ción, dándome el oportuno re" 1 * 0 ; 

Dado en Madrid a 10 de Í * P " 
b r e d e 1 8 8 7 . = José R o d r í g u e z / " ^ 
ta . = El Secretario, Eustaquio 
Manso. 
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Martes 2 0 de Scplie.nlire de 1887 

CENTRO 

¿ t yirtutl de providencia de Sr. Jnez 
rittera instancia del distrito del Cen-

^ \ntc& de Palacio de esla capital, re
n d a d a del actuario y dictada en autos 
'rdioario9 q u e sigue ^ , o u a Dolores More-
° del P* 1 2 0 J' o t r o s c o n ' o s

 M E N 0 " < ? 8 Ga-
D^Dde Albeoiz sobre pago de legados, se 
0 1 c*n a pública subasta, cuyo acto ten-
¿ti logar cu dicho Juzgado el día 15 de 
¿ tab re próximo, á !a una de su tarde. 
¿OB casas sitas en el vecino pueblo de 
y a , j e m o r o y 45 ftncaa rústica?, compues-
^ de tierras de pan llevar, viñedos y 
olivares, tasado todo en la cantidad de 
90 6 "9 l , e 8 e t a s » P a r a t o m a r P a p t e en la 80-
bafta deberá consignarse previamente en 
ja mesa del Juzgado el 10 por 100 efec
tivo do dicha tasación, no admitiéndose 
postoras que no cobran los dos terceras 
partes de la misma y qnc se ha de hacer 
por todas las fincas á la vez; quedando 
de manifiesto la tasación en el menciona
do Juzgado todos los días hábiles de doce 
tres de la tarde. 

Madrid 10 de Septiembre de 1887.= 
y • B.°= Domínguez. = El Secretario, 
femando Beltrán y Agnado. 

NO RTF. 

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera instancia del dis
trito del Norte de la t: isma. 

Por el preséntese anuncia la venta 
eu pública subasta, por término de 15 
días, de una casa hotel con jardín y de
pendencias, situada en esta Corte, pasco 
déla Castellana, núm. 15, de 11.831 
pies; para cuyo remate >e ha señalado el 
día '¿9 de Octubre próximo, á las dos de 
so tarde, eu la audiencia de este Juz
gado, Sito eu el nuevo Palacio do Jus t i 
cia; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas q'ie no cubran las dos terceras 
partes de la cantidad de 200.000 pesetns 
por que sale á subasta dicha casa hotel; 
que para tomar parte eu ella han de 
consignar previamente los licitaiores el 
10 por 100 de la expresada suma; que el 
P«go del precio, uua vez aprobado el re
bate, ee hará al con ta io y en efectivo 
dentro de los ocho días siguientes, y que 
ooae ha suplido la falte de títulos de la 
repetid* finca, por lo cual deberán los li
mitadores conformarse cu su día con los 

«e traigan á los autos y no tendrán 
brecho á.exigir ninguuos otros. 

Madrid 16 de Septiembre de 1887.= 
• B . ü = P i n a z o . = A i t e mí, Licenciado, 

Jnau Soriano 169 

SUR 

Por providencia del Sr. Juez de ios-
«'acción de la zona del Sor do esta Corte, 

•ctada en causa por lesiones á Clsra Pé-
García, ge cita y llama á on sojeto lla

r d o Juau, covos apellidos y circunstan
t e igoorau, qoe parece habitó en con

f í a de dicha Clara en el paseo de las 
'•cías. núm. 16, piso segundo, cuyo 

p - * paradero se iguora, para que eom-

Joz th^ C n C l t ( ? r m Í B 0 , í u 8 , i a d í a 9 e n e 8 t e 
* p r e 8 t a r declaración; bajo aper

ará l*0*0.'1" < l n e »» no se presenta le pa-
e l Perjuicio á que haya lugar. 
*drid 8 de Septiembre de 18b7.=El 

«ario, Vicente l i . Llopis Miralles. 

***aae l V , r t a d d ° P r o v i c l e Q C Í a d o ' Sr. Don 
e Osona, Juez de primera instancia 

ESTE 

interino del distrito del Este de esta Cor
te, so cita por el presente á los represen
tantes del Banco Hispano, al Sr. Collado 
Mediano y al Banco Romano, para que 
comparezcan al Juzgado dentro del tér
mino de diez días, á fin de hacerles entre
ga de las actas judiciales francesas que 
les intereían, y han sido remitidas á di
cho fin por la Excma. Audiencia de este 
distrito. 

Madrid 13 de Septiembre de 1887.= 
V . ° B . ° = E 1 Jnez, Manoe! Osoua .=E l 
Escribano, Matí;:s Aranda. 

ESTE 

En virtud de providencia del Sr. Den 
Manuel Osuna, Juez municipal del dis
trito del Congreso, que despacha inte
rinamente el Juzgado de primera instan- | 
cia del distrito del Este, dictada en juicio 
declarativo de mnyor cuantía promovido 
á nombre del Sr. Marqués de Linares, 
como dueño que ha sido de una casa en 
esta Corte, calle de Alcalá, uúm.22 moder
no, 11 antiguo, de la manzana 265, se 
cita, llama y emplaza por primera vez á 
los ptseedores del mayorazgo llamado de 
Hita; a Doña Mana Aguilera, dueña que 
fué de la casa inmediata, núm. 9 antiguo 
de la dicha calle, ó sus sucesores, para 
que en el término de £0 dias, contados 
desde la publicación de este edicto cn la 
Gaceta, comparezcan eu forma eu dicho 
Juzgado á hacer uso del derecho que 
pueda asistirles, los primeros á reclamar 
un censo perpetuo de 17 maravedises de 
renta al año y 4.126 reales por tre3 cin
cuentenas de dicho censo, ó por '22 reales 
y medio anuales de réditos, puesto que 
de ambos modcs figura en las inscripcio
nes de la finca; y la segunda ó sus suce-
sore?, á acreditar su derecho por lo refe
rente á otra carga de 1^00 reales que 
se obligó á pagar á la Doña María Agui
lera D. Francisco Rodríguez David per 
las o t ras de acometimiento de la atargea 
á la :t!cr.ntarilla general, siendo extensiva 
la citación y emplazamiento por igual 
término á los que tengan derecho á re
clamar otras cargas de 12.252 reales eu 
que no se expresa á f.ivor de quien están 
constituidas; con apercibimiento de que 
pasado sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Septiembre de 1887.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Manuel Osuna .=E1 Escribano, Francis
co Fernández de la Torre. 170 

ESTE 

En vir tud de providencia del señor 
Juez de instrucción del distrito del Este 
de esta Corte , se cita y llama por m e 
dio del presente edicto á doña Marga
rita David, de nacionalidad francesa, 
soltera, pensionista, de 35 años , que h a 
vivido eu la calle del Caballero de Gra
cia, n ú m . 48 , y á D. Manuel García, 
que habi tó en la calle de la Libertad, 
número 35 , cuyo actual domicilio y pa
radero se ignorau , para que en el tér
mino de ocho días, contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezcan en este Juzga
do á declarar en la causa que se ins
t ruye por daños; bajo apercibimien
to que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que haya lugar . 

Dado en Madrid a 14 de Septiembre 
de 1887. = V.° B . ° = E l S r . Juez, Ricar
do Saavedra = E l Secretario, Enrique 
Rodríguez Sáez. 

OESTE 

D. Gregorio Vicent, Juez municipal 
del distrito de la Latina é interino de 
instrucción del Oeste de rata Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Manuel Suárez 
Alonso, que en un principio dijo llamar
se José Suárez Alonso, hijo de Manuel y 
de Josefa, natural de Revoredo, provincia 
de la Coruña.soltero,barrendero de la Vi-
l'a, con el núm. 172 y de 23 añosde edad, 
que habitaba calle del Granado, núm. 7, 
cuarto bajo, cuyo actual paradero y do
micilio se ignoran, para que dentro del 
término de diez dias comparezca ante este 
Juzgado ó en la prisión celular á respon
der á los cargos que le resultan de la 
causa que contra ti mismo se sigue por 
hurto; apercibiéndole quede no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busc;i y captura de José, y I 
caso de ser habido le conduzcan á la pri- ' 
sión celular á disposición del Excmo. se
ñor Gobernador civil do efta provincia 
en clase de rematado. 

Dada en Madrid á 9 de Septiembre de J 
1887.=Gregorio Vicent. 

OESTE 

D. Gregorio Vicent, Juez municipal 
del distrito de la Latina é interino de ins
trucción del del Oeste. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de 10 días 
á Balbina López, hija de padre descono
cido y de J^sofa López, natural de He
rrería de Valcasca, provincia de León, 
casada, de 37 años de edad, con domi
cilio en la ronda deSegovia, número 13. 
cuarto principal interior, para qoe se pre
sente en la sala audiencia de S. S., sita 
en ol piso principal del palacio de J u s 
ticia, ó en la cárcel de su sexo á fin do 
que cumpla la pena que la ha sido im
puesta en caupa seguida por falsedad; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
la parará el perjuicio á que haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares qoe sepau el paradero 
de la referida Balbina, procedan á so de
tención, y couducida á la cárcel de su 
clase á disposición del Excmo. Sr. Go
bernador civil á fin de que cumpla la pena 
de qnc se hace referencia. 

Dado en Madrid á 9 de Septiembre 
de 1 8 8 7 . = Gregorio Vicent .= Por man
dado de S. S., Agapito de las Heras. 

TORRELAGUNA 

D. ¿gostiu Sáez y Domingo, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido. 

Por él presente edicto se cita y llama 
por término de seis dias á Lino García y 
su mujer, que parece habitaron on cl pa-
Beo de Areneros, núm. 8, portería, y á 
María León y su hijo Clemeute, cuyo do
micilio so iguora. para que comparezcan 
en este Juzgado y Kscribnría del actua
rio á prestar declaración en la causa que 
se instruye contra Alejandro León por el 
delito de robo; apercibidos de que si no 
comparecen les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Torrel^gona á 14 de Sep. 
tiembre de 1887.= Agustín Sáe2 .=Luis 
Gutiérrez. 

Juzgados municipales. 

LATINA 

En virtnd de providencia del Sr. Don 
José Espinosa, Juez municipal suplente 
del distrito de la Latina de esta Corte, se 
cita y llama á Manuel Verdejo (ó Velas-
co), para qoe en cl término de tres días 
se presente en este Juzgado, sito eo la 
calle de San Bruno, núm. 1. en las horas 
de audiencia; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á qoe 
haya logar. 

Madrid 13 de Septiembre de 1887.= 
V.° B.°=Espinosa. = Por mandado de 
S. S-, Manuel Castañón. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Espinosa, Juez municipal snp'ente 
del distrito de la Latina de esta Corte, se 
cita y llama á Manuel Pérez Blanco, por
dioseo, habitante r n la misma, para qoe 
en el término do tres dias so presente en 
este Juzgado, sito en la calle do San Bru
no, n ú m . l , piso segundo, en las horas de 
audiencia; bfcjo apercibimiento qoe de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lug;»r. 

Madrid 13 de Septiembre de 1887.= 
V.° B.°=Espmosa. = Por mandado de 
S. S.. el Secretario, Manuel Castañón-

LATINA 

En virtud deprovidencia del Sr. Don 
José Espinosa, Juez municipal suplente 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
á María Frutos, lavandera, que vivía ca
lle de San Isidro, cuarto sin número, 
para que en el término de tres días se pre
sente en este Juzgado, sito en la calle de 
San Bruno, núm. 1. cuarto segundo, á 
las horas de audiencia; apercibida que de 
no comparecer la parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 13 de Septiembre de 1887.== 
V.° B.°=Esp ¡nc8a .=El Secretario, Ma
nuel Castañón. 

LATINA 

En virtod de provideocia del Sr. Don 
José Espinosa, Juez municipal suplente 
del distrito de la Latina, se cita, llama á 
José Villar Paz, jornalero, que habitaba 
Arganzuela, núm. 17, para qoe en el 
término de tres días se presente en este 
Juzgado, sito tic la calle de San Brouo, 
número 1, coarto 2.°, á las horas de au
diencia; bajo apercibimiento qoe de no 
verificarlo le parará el perjuicio qoe haya 
logar. 

Madrid 13 Septiembre 1887.=V.° B . ' = 
Espinosa. = El Secretario, Manuel Cas
tañón. 

LATINA 

E n vir tud de providencia del señor 
D. José Espinosa, Juez municipal su 
plente del distrito de la Lat ina, se ci ta 

j y l lama á Celestina Galve, vendedora , 
| para que en el término de tres dias se 

se presente en este Juzgado , sito en l a 
calle de San Bruno, n ú m . 1, cuar to 
segundo , á las horas de audiencia; 
apercibida que de no comparecer le 
parará el perjuicio que h a y a l u g a r eo 
derecho. 

Madrid 13 de Septiembre 1 8 8 7 . = 
V.° B .°=Espinosa . =>E1 Secretario, 
Manuel Castañón. 



Martes c20 de Septiembre de 1*87. 

LATINA 

En vir tud de providencia del señor 
D. .losé Espinosa, Juez municipal s u 
plente del distrito de la Latina de esta 
Corte, se cita y llama al que se ignora 
si es de nombre Rubaldo Rodríguez ó 
José Rubal , de oficio panadero , hab i 
tante en la misma, para que en el t é r 
mino de tres días se presente en este 
Juzgado , sito en la calle de San Bruno, 
número 1, piso s egundo , á las horas 
de audiencia: bajo apercibimiento que j 
de no verificarlo le parara el perjuicio j 
que h a y a l u g a r . 

Madrid 13 de Septiembre de 1 8 8 7 . = 
V.° B . ° = E s p i n o s a . = P o r mandado de 
su señoría , el Secretario, Manuel Cas-
tauón . 

Ministerio de Hacienda. 

líl día 19 de Octubre próximo venide
ro, á las doc:- de la mañana, tendrá lugar 
ante el lixcmo. Sr. Subsecretario de esto 
Ministerio ó íunrionario en quien delegue, 
la subasta pública de las obra;) necesarias ! 
para ampliar el pabellóu de caadras y 
cocheras situado en el patio grande del 
edificio que ocupa este Ministerio, cou su
jeción al presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y económicas aproba
dos por Real orden de esta fecha, y que 
Be baila de manifiesto al público todos los 
días no feriados de doce de la mañana a 
cinco <le la tarde eu el Negociado prime
ro dt; este Ministerio. 

El tipo máximo para la subasta será 
el de 7.530 pesetas siete céntimos, no ad
mitiéndose ninguna proposición que ex
ceda de dicho tipo, y debiéndose presen
tar estas en papel de una peseta. 

Madrid 13 de Septiembre de 1887.= 
El Subsecretario, Alberto Aguilera. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . . vecino de. . . . , que tiene la 
capacidad necesaria para obligarse y reú
ne 1Ü9 condiciones precisas para contratar 
con el Estado, enterado del anuncio 
inserto en la Gaceta de Madrid, núm , 
de 1S87, y del pliego de condiciones 
qoe se halla de manifiesto eu la Secreta
ría del Ministerio de Hacienda sobre las 
que el misino Miuisterio coutrata en pú
blica subasta las obras para ampliar el 
pabellón de cuadras y cochera? situado 
en el patio grande del edificio, acepte di
chas condiciones y se compromete, cou 
sujeción á ellas, á realizar las expresadas 
obras, por la cautidad de (se expresa-
rú^n letra la cantidad). 

(Fecha j firma del iuteresado.) 

Dirección general de Sanidad militar. 

Convocatoria « ojmicione* para cubrir cinco 
plaza* de Farmacéutico* segundo* dd Cuer
po de Sanidad militar. 

En cumplimiento de lo mandado por 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
por la Reina Regente del Reino, eu Real 
ordeu de 23 de Agosto último, se convoca 
á oposiciones publicas para proveer ciuco 
plazas de Farmacéuticos segundos del 
Cuerpo de Sanidad militar, con arreglo á 
lo dispuesto en la citada Real orden. 

En su consecuencia, queda abierta la 
firma para dichas oposiciones en la Se
cretaria de esta Dirección, sita en la 
calle del Barquillo, núm. 10, entresuelo, 
cuya firma podrá hacerse en hora3 de 

oficina, desde el día de la publicación de 
esta convocatoria en la Gaceta de Madrid, 
hasta las dos de la tarde del dia 14 de Oc
tubre próximo. 

Los Doctores ó Licenciados eu Farma
cia por las Universidades oficiales del 
Reiuo, que por sí ó por medio de per
sona debidamente autorizada, quieran fir
mar estas oposicioues, deberán justificar 
legalmenu-, para ser admitidos á la firma, 
las circunstancias siguleutes: 1.* Que son 
españoles ó est iü naturalizados en Espa
ña. 2 . a Que uo han pasado de la edad de 
treinta años el día eu que soliciten la 
admisióu en el concurso. 3 . a Que se hallau 
en el pleno goce de los derechos civiles y 
politices, y son de buena vida y costum
bres. 4.* Que han obtenido el titu'o de 
Doctor ó el de Licenciado en Farmacia 
eu algunas de las Universidades oficiales 
del Reino, ó tienen aprobados les ejerci
cios necesarios para ello. Y 5." Que tie
nen la actitud física que se requiere para 
el servicio militar. Justificarán que son 
españoles, y que uo han pasado de la edad 
de treinta años, con copia legalmente tes
timoniada de la partida de bautismo y su 
cédula persoual. Justificarán haberse na
turalizado eu España, y no haber pasado 
de loa treinta años, con los correspon
dientes documentos debidamente lega
lizados y su cédula personal. Justifica
rán bailarse en el pleno goce de les dere
chos civi'es y políticos, y ser de buena 
vida y costumbres, cou certificación de 
la autoridad municipal del pueblo de su 
residencia, librada y legalizada en fechas 
posteriores á la del presente edicto. Jus 
tifica» án haber obtenido el grado de Doc
tor ó el de Licenciado eu Farmacia cu al
guna de las Universidades oficiales del 
Reino, con copia del titulo, legalmente 
testimoniada, ó tener aprobados los ejer
cicios necesarios para ello con certificado 
de la Universidad correspondiente. Justi
ficarán que tienen la aptitud tísica que se 
requiere para el servicio militar, median
te certificado de reconocimiento hecho eu 
cumplimiento de ordeu de esta Dirección 
general, bajo la presidencia del Director 
del Hospital militar de Madrid, por dos 
Jefes ú Oficiales Médicos de ios destina
dos en aquel establecimiento. 

Los Doctores ó Licenciados en Farma
cia, que eu cualquier concepto se hallen 
sirviendo en el Ejército ó en ¡a Marina, 
justificarán esta circuustam-ia con certifi
cación librada per los Jefes superiores de 
quienes depeudau. 

Los Doctores ó Licenciados en Far 
macia, residentes fuera de Madrid, que, 
por sí ó por medio de persona auto
rizada al efecto, entreguen cou la oportu
na anticipación á los Directores-Subins
pectores de Sanidad militar de las Capi-

j tañías geucrales de la Península é Islas 
adyaceutes instancia suficientemente do
cumentada, dirigida á esta Dirección, so
licitando ser admitidos al presente concur
so de oposiciones serán condicioualmente 
incluidos en la lista de los opositores; pero 
uecesaria y personalmente deberán rati-

j ficar en este Centro directivo su firma, 
antes del día señalado para el primer ejer
cicio, sin cu\<> requisito no será válida 
dicha inclusión. 

Se entenderá que la instancia se halla 
suficientemente documentada, siempre 
que cou ella se acompañen, en toda regla 
legalizados, los documentos necesarios 
para que los aspirantes puedan ser ad
mitidos á la firma, excepción hecha del 

, certificado de aptitud física. 

No serán admitidos á las oposiciones 
los Doctores ó Licenciados residentes 
fuera de Madrid, coyas instancias no 11c-
gueu á esta Dirección general antea de 
que espire el plazo señalado para la fir
ma de las mismas. 

Los ejercicios teñeran lugar con arre
glo á lo dispuesto en el Programa apro
bado por S. M. en 28 de Marzo de 
1883. La primera sesión pública del Tr i 
bunal censor se verificará en el Hospital 
militar de esta Corte, á las nueve le la 
mañana del día 15 de Octubre próximo. 

Madril 10 de Septiembre de 1887.= 
Weyler, 

C o m i ^ a r f a d e G u e r r a 
<1© M a d r i d . 

El Comisario de Guerra, Interventor 
do los servicios administrativos de este 
cantón. 

Hace saber que siendo de necesidad 
á la Factoría de Subsistencias de este pun
to arrendar un horno de cabida por lo me
nos de 300 raciones do 800 gramos, con 
local apropósito para amasadería, artesa, 
tableros para el pan con sus clavijaies, 
calderas para agua fría y caliente y dor
mitorio para tropa, se invita á los dueños 
que los posean para que euterándose del 
pliego de condiciones, que se halla de ma
nifiesto en esta Comisaría, presenten sus 
proposiciones en pliego cerrado y cou 
arreglo al modelo adjuuto, previniéndoles 
qoe el acto de la apertura de dichos plie
gos se verificará el día 4 de Noviembre 
próximo, á las doce de su mañana. 

El Pardo 11 de Septiembre de 1887.= 
Francisco Oleo. 

Modelo de ¡iropoticMn. 
D. N. N. , vecino de. . . . , doefto ^ 

horno establecido en la calle de n ^ 
mero del Real Sitio de El Pa rdo , e o t e [ 
rado del anuncio publicado en el BOLETA 
OFICIAL de la provincia y del pliego 
condiciones para el arriendo de un horno 
con amasadería y dormitorio para tropa 
con destino á la Factoría de Subsistencia 
de dicho punto, ofrece el sujo antes m e n . 
cionado por la cantidad de.. . . , ( e o l e l r 4 j 
pesetas mensuales. 

(Fecha y firma del interesado.! 

FaetoríaM m u l t a r o s 
d o M a d r i d . 

Se necesitan para el consumo de 
esta Fac tor ía de Subsistencias los ar
tículos s iguientes : 

Aceite, pimentón, café, sal, aguar, 
d iente y avena : 

Las personas que deseen enajenar 
a lguno de los art ículos de que se tra. 
ta , presentarán sus proposiciones á l&i 
diez de la m a ñ a n a del día 19 del m« 
de la fecha en la Comisaria Interven-
ción de la d icha Factoría con muestra» 
de los mismos. 

Los propouentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en él le
g í t imamente representados. 

Las personas á quienes puedau ad« 
j udicarse los remates, caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comu
nicadas en el acto las aceptaciones de 
sus ofertas, y las ent regas ' ibresde to
do gas to deberán tener lugar precisa
mente dentro de los siete dias siguien
tes 

Madrid 10 de Agosto de 1887.=Bl 
I Comisario de Guerra, Interventor, An

tonio de las Peñas . 

F a c t o r í a s d o u t e n s i l i o s m i l i t a r e s d o A r a n j u e z . 

MES DE AGOSTO 1>E 1887. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el presente me*. 

UNIDAD 
PRECIO 

1MP0RTI UNIDAD CAN 11 DAD de la unidad 1MP0RTI 
lechas. Nombre y clase de los artículos. 

de peso ó medida. 
CAN 11 DAD 

Nombre y clase de los artículos. 
de peso ó medida. adq u Ir ida . Pías. Cents. Piai. OoU. 

19 
19 

Litro 250 
18 

1 05 
0 70 

» 
12 60 

19 
19 Ídem 

250 
18 

1 05 
0 70 

» 
12 60 

19 
19 

250 
18 

1 05 
0 70 

» 
12 60 

Aranjuez 31 de Agosto de 1887.=E1 Administrador, Gonzalo E l ¡ c e s . = V / B . ° = ^ 
Comisario d<; Guerra, Inspector, Miguel Cerrada. 

Fae ior ías d o 4ul>MÍsteneias m i l i t a r o s d o A r a u j u e » -

MES DE AGOSTO DE 1887. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el presente to&-

Fecha. 

19 
19 
19 
19 
19 
19 

Nombre jr clase del articulo. 

Harina de 1. 
ídem de 2.* 
ídem de 3 A 
Paja 
Leña , 
Aguardiente 

UNIDAD 

de peso ó medida. 

Quintal métrico 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Lilro 

CANTIDAD 

a d q u i r i d a 

35 
70 
35 

900 
U0 

900 

PRECIO 

de la unidad 

Pías. Ct». 

S9 
35 60 
30 

6 90 
8 
0 65 

lMPúRl* 

pu* 

1.0# 
5.8|¡ 

¿Tú 

Aranjuez 31 de Agosto de 1887.=El Administrador, 
; El Comisario de Guerra, Inspector, Miguel Cerrada 
i r 

Gonzalo Elices 

MADRID: ISS7. -Escuela tipográfica del Hospicio. 
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